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fSESMSeU Díl CMSHO M iBSÍSTMS

i .  M, el Rey Don Alfonso XIII (q, D, gd, 
i l  M. la Eeína Doña 'Viotoria Eugeí2i& 
j  BBo AA, Rli, el P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en m  
Iraportante salud.

Be igual ber-oñcio disfrutaE  las de- 
persoBss da Augusta B m l l í t -

Dado en Palacio á Yeintisóls de Febre
ro de mil novedentos diecisiete,

ALFONSO, : 
El Presidente del Consejo de Ministros,

iharo Figíieroa.

REAL DECMTO
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde, con arreglo al artíeiilo 32 de 
la Constitución do la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer dc Aíi Consejo de 
Ministros,

Vengo ©n decretar lo siguiente: 
^Artículo.único. So suspenden las se

siones de las Cortes en la presenl;© legis
latura,

lili l iC «

EEALBS ORDENES
limo. Si\: Vista la instancia do D. José 

González Miranda y Pizarro, Registrador 
do la Propiedad de Castellote, de tercera 
clase, en solicitud de que se le declare en 
situación de excedencia voluntaria, por 
nevar más de dos años de servicios efec
tivos en la carrera,

B, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuefíto en el artículo 297 d© la 
ley Hipotecaria y 427 de su Reglamento, 
soba servido acceder á lo solicitado, de
clarando en situación de excedente ai ex- 

I presado Regisíráidor por un período de 
j tiempo que no sea menor de dos años, 
I pasado el cual, podrá volver al servido

activo, si lo solicitare, en las coiidicíoiíes 
que establecen di dios artículos.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, píos 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, Í5 
do Febrero de 1917.

AL VARAD©. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: Vista lam stancia presentada 
por D. José Estrucb Cháfer, Registrauon 
electo de Santo Domingo do la OaJZE'dí?, 
de tercera ciase, solicitando que se le de
clare en situación de excedencia, confor
me al artículo 297 do la ley Hipotecaria, 
conservando su categoría persoiird do Ase
gunda clase, coa arreglo si artículo 427 
del Reglamento, por haber sido nom bra- 
do Gobernador civil do ia provincia de 
Huesca, cargo incompatible con ©1 do Re
gistrador do la propiedad, y dei cual se 
ba posesionado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en ios artículos 300 y 2Ó7
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do la ley Kipotecariaj 42S j  424 do su Re
glamento, ha tenido á bion declarar in-  ̂
compatible el mencionado cargo de Go- | 
bernador civil con el de Registrador do 
la propiedad, y en su eonseciionda dis- 
poner que D, José Estrnch Cliáfer quede 
en situación da excedencia voluntaria en 
el Cuerpc;, en'las condiciones qne dichos 
arlícnlos establocoii, conservando su ca
tegoría personal de segunda clase, y qne 
se provea el citado Registro en el turno 
que corresponda, con arreglo á lo dis
puesto en 'el artículo S03 de la citada ley.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento j  efectos consiguientes. ■ 
Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 da Febrero de 1917,

ALYAKABO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

i l í  i S l l ü e C l é l  P Ü I H M  
- í  l E L M S  í E T E S

, - EE-AIj o r d e n
limo, Sr.: Usando de la autorización 

que el artículo 4.  ̂del Eeai deerf3t;o'do 22 
da Diciembre último conceda á este Mi
nisterio . para dictar las dísposieioíies 
oportunas a-ferca de cuauto se reñera á 
las reprasentacidnes que, según el Real 
decreto de 22 do Enero de 4910, habrán 
de tener diversas Academias v Corpora
ciones en los Patronatos iiacionaJes de 
Sordomudos y de Ciegos; y teniendo en 
cuenta que, por una parte, algunas de 
éstas so hallan ya representadas por los 
Vocales nombrados por Real decreto de 
8  de Agosto próximo pasado, y por otra, 
la convenieiicia de lim itar el número de 
Vocales de dichos Patronatos, para que 
concentrada la labor en aquellos que 
sean esm ctam erto necesarios, pueda ser 
fructífera la misión que se les conña,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que cada uno de dichos Patro
natos quede constituido con los 10 Voca
les que previena el artículo 3.® del Real 
dacreto de 8  de Agosto último, y con V. I. 
y el Director adm inistrativo del Instituto 
Nacional de Anormales y Especial de 
Sordomudos y áe Giegos, ambos con el 
carácter da Vocales natos.

Be Real orden lo á|g '0  á V, I. para m  
conociml6 B,to y demás efectos. Dioi guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 17 de 
Febrero de 1017.

BURELL. / .
Señor Director general de Prim era ensé- 

ñanza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICiA

BiFeccié-2a íx e n e r a l  
cíe I m  R eg-istTC s y  d e l M oterlad® .

limo. Sr.; En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Vicente Franch Álca-

íllz, co n tra ía  negativa del Registrador 
do la propiedad do Nules á ímotar una 
demanda da nulidad de testamento, pen- 
d ienteen en este Centro por apelaclfjii de 
esto funcionario:

Resultando que D. José 'Franch A!«a- 
ñlz otorgó' el 20 de Septiembre do 1912 

■ testamento abierto, en el que después de 
declarar que no tenía herederos forrosoi^, 
legó á D.®'~Eosa Franch Aífongo una. pon- 
eíóií vitalicia y el usufructo de una casa, 
é instituyó por únicos y universales bere- 
dc^’o^’ j  s* 3  T res ''^c'-rr^o : r "  c ' V j » -  
cento y Mariano; y á 25 de Octubre de 1915 
otorgó otro en la ciudad de Valen cía anta 
el Notario D. Claudio Mirall.cs Gaona, re
sidente enMorelIa, i.ostitnyéralo por ún i
ca heredera en pleno áomimo  á su espo
sa I>.  ̂Rosa Franch xilfonso:

Resultando que en 16  á© Diciembre do 
1915 D. Vicente F ran d i Alcaíiiz presentó 
ante el Juzgado de Nules demanda de 
juicio ordinario en súplica de qu© se do- 
clarase nulo c4 testamento otorgado en 25 
de Octubre del mÍKSDio año y la institución 
de,heredero lieclia en él misin.o,y válido el 
otorgado ei 20 de Sepíiembre de 1912, así 
como las instituciones de heredero en. el 
mismo realizadas, pidiendo en el tercer 
otrosí que se ordenara la aiictación pre
ventiva de la demanda por estar gestío- 
naiido el heredero la venta de los inmue- 
blos:

Resultando que habiendo proveído el 
Juzgado de nrim era instancia de Nuies 
como se ped a \ resentó el correspon
diente m ann inrm en el Registro, y-fué 
objetó de la > mí te ealíñcación: «No 
adm itida la anc c >b preyentiva que se 
ordena tornar, en virtud del precodente 
mandamiento, porque la danianda objeto 
de olla no íigura comprendida en n ingu
no d© los casos á quehe refiere el núm e
ro lE  del artícüio 42 de la ley Hipoteca
ria. Y no pareciendo subsanable dicha 
falta no se extiende tampoco anotacióii 
por suspensión»:

Resultando que contra dicha nota in
terpuso el presente recurso ©1 dem andan
te D. Vicente Franch, alegando que al pe
d ir la nulidad de un testamento para, que 
sean herederos personas distintas á las 
ínatitiiídaB en éJ, implícitamente se pide 
la constitución ó modiíioacióa de iirJ de
recho incluido en el caso 1 .'̂  del articu
lo 42 de la ley Hipotecaria, y así lo reco
noció esta Dirección General en Resolu
ción d© lE de Mayo de 1901, y que los Re
gistradores no están facultados para ca
lificar los fundamentos da las decisiones 
judiciales y menos la forma en que una 
anoíación preventiva debe practicarse, 
según ei últiino Considerando d© la Re
solución de 17 de Septiembre d© 1914:

Resultando que el Registrador expuso 
en defensa de su nota, que los términos 
de ésta deben ser discutidos con estricta 
sujeción al aTtíouio 124 del Reglamento, 
y son improcedentes las alegaciones dei 
recurrente relativas á haber sido califica
dos los fundamentos de la resolución ju 
dicial; que las resoluciones citadas son 
inaplicables por tratarse en ellas d© ca
sos de petición do bienes pertenecientes 
á una herencia, m ientras en ei presento 
se solicita la declaración de nulidad de 
un testamento y validez do otro, no sien
do el demandante el ú'oico heredero; que 
de anotarse la demanda se perjudicarían 
los derechos que la demandada tiene 
como cónyuge supérstite,. y que- no pi
diéndose en ella la propiedad de n ingu
na clase de bianeg ÍDm.u6 bles y de dére- 
chos reales, no cabe incluirlas entre las 
anotables, según el número 1 .̂  del artícu
lo 42:

Resultando qu© eI Juez d© prim era ins-

Caceta de Madrid. ““ Hám. 68

■tanda d© Núles, al evacuar el informo co* 
iTospondlento expuso que en la demanda 
BQ pido la nulidad de mi. l/cstaniento y la 
validez del precodente, por lo que si 
prosperase, todos IOkS derechos que el tes
tador tenía sobro bicmes IrunuebleB se 
transiiiítiríaii al dein.aiidaijte; que ai re 
clamar toda la masa hereditaria so piden 
los inmuebies iiicl'iddos .en ella; y que de 
no anotarse la demanda se 'pueden so- 
gü ir graves 'permieios al demandante:.

Resuitando que el Presidente de la Au
diencia revocó la ñola discuiida por con
siderar que una vez fijados á instancia 
de parte legitima y en virtud de docu
mentos bastantes el alcance dei derecho 
real y la clase de anotación quo ha de 
producir, es incompeienie ei Registrador 
para denegar la práctica do dicho asioa* 
to; que la propiedad y demás dereebos- 
reales se adquieren y transm iten por su 
cesión testada, según los artículos €09 y 
6 0 8  del Código C) :ÍU y  q'ue del conto.xlo 
de la demanda «o desprenda la .ílnaJidad 
j>ráctíca p e rs íg r lia  par el domaicdanto y 
que j'as'íi'íica la apIfcacioD del número lE 
(lal artículo 42 de la referida Ley:

Vistos los artículos 18, 23, 42 y 43 de la 
ley Hipotecaria; 10.2 y 124 dei .Reglamen- . 
to para su ejecudón. y las Resoiucíones 
de est-0 Centro do IN de Mayc^de 1901, 23 
de Sepüeiribro do 1912, y Í7 do Sepiieiri- 
bre de 1914:

Considerando que el Juez de pri mera 
instancia de Nuies ha decretsda la anota
ción |).r©ventiva á qu-j se refiere ei recar
go, bien en ateiLciGii á la extraordinaria 
yirtiid de] tUulq hereditario que una vez 
perfecto declara haber íenido lugar Ja 
tra.nsmisi6 n do la herencia desde la 
muerte dei caussnto, bien porque los su 
puestos y formas legales para las adqui
siciones singulares, tanto tío los inm ue
bles corao do los muebles, no impiden 
que la propiedad dei difunto y aun la 
posesión, se transform en en ■propiedad y 
posesión da ios herederos, bien porque 
toda acción quo tienda á arm orizar el 
estado jurídico existenío con las declara
ciones del Registro, debe ser m ateria do 
anotación, o bien, ñiiahriente, porque los 
efectos declarativos áe la seritencia que 
en el juicio de nulidad piid.íera proniiii- 
ciarso, están especialmente a'mparados 
por el páirafo  segusiio del artícuio 23 do 
la ley H-ipotecaria:

Considera.odo que fijados á instancia 
de pa.rí0 Ivegíiima y eii v ir tu d ' de do
cumento bastante al prudente arbitrio 
dei juzgador, la cuestión quo debe ser 
objero do la decisión j 11 di ola i y la clase 
de aiiotació'ii que ha do'practicarse on el 
Registro, en armonía con Jas alteracio
nes del mismo que la acción principal 
necesariariieiite Implique, es incompe
tente el Registra tor para denegar la 
práctica de dicho asiento, sin que pueda 
am pararse en el artículo 124 del Eegla- 
menlo para eludir la dÍBCugióii de esta 
úiti.uio ex'lremo, por estar directamente 
relacionado con la calificación, y porque 
la ley Hipotecarla d-a Bolamonto á aqué
lla plenoB efectos cuando ha sido redac
tada dentro de los límites fijados por su 
artículo 18: "

Cciisiderando que el hecho de ser uno 
solo de los herederos quien ejercita la 
acción do niilidad no desvirtúa las razo
nes expuestas en orden á la toma do la 
anotación preventi.va., sobra todo si S3 
íieno en cuenta que por regla general los 
actos ó sHuaciones Jurídicas que han de 
provocar dire'Ctamente un asiento p rin 
cipal pueden Bar objeto de una demanda 
anotable, y que eoncedieBdo el articu
lo 71 del Reglamento á cus.lqiüera de los 
interesados la facultad do inscribir el
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derecho boreditariO que no impliquo ad
judicación de bienes, es natural otorgar 
ai mÍBmo el derecho do pedir la anota
ción preventiva-que tienda á la inseríp- 
d o n  del hereditario,

Esta Dirección Gen eral ba acordado 
.confirmar la providencia apelada, .

Lo qii0  con devclucióu el el expcdieiíte 
Oí i ral coBiimico á 'VI. I. a ios efectos 
c i 'iiiente?. Dios guardo á V. i. .mu- 
í idos. M adrid, 14 de Febrero de 
'"7  = El Di.r6 0 tGr geiierid, A. Peres 

crrespo.
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia,

íf,mo. Sr.: En el. recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D^Tooi^s Pal- 
mé.3 y la Rosa contra la negativa dol Re
gistrador de la propíeda.cr i 5 I ' 7:a á 
i escribir una eseri tura de inví ’ o pen
diente en esto Centro por apelación" d e l. 
recurrente:

KeBuUa.n.do que O . José Balh-ster y 
Jové y i)F Dolores Alabart y Fortuno 
otorgaron capítulos luatrimoEiales á 28 
do Dieicmbi6 de ÍU.Íya elámaila 7é'̂  
dice íextiialuiente: ccEs, cor üAino>, pac
tado entre las dios í.u)rt.es que hijee por 
hijos, 6 hijas por lid as, los tuúivo
matrimonio han de rer prefriidíjs iuí .G. 
herencia de arobcs .venideros espesa;ñ á 
los bijcs ó b ijrs de otro cualoiner nudrí- 
inonio que por fallecimiento úel uno con- 

■ trajese el Bopérstite»;
Kesuitando que do dicho m atiirao ido■ 

'nacieron seis hijas y un hijo, llamado 
Estanislao José, y faliecloa DF Dolores 
A kbart y Foriimo. D, José BalLsier coji- 
trajo matrimonio con .D/'* Filcjucua So- 
gura y Pinol, de la cual tuvo ¡.o ] 1-
3 0 8 , uno de los cuaks, Lb Juan j>,

,kíi coIeb.rrrmatrD.noD i O co.n DJ  ̂ Jr j íjí a 
Pinol Baliestar, recibió de sii 
•mencionado i). José, varios n  1 • 6
iiitauebies por ja rum a de IPO J  O | ere- 
tas, que éegün aíirma el recv’ u i  te, e-v 
tuplica ,i lo qu. 0  podría pretemo r ; or ov- 
reelios legitim arios pateríio v, j-,u J  ,•> ié*.,- 
(icse es'tcs capítulos en el tro do la 
propiedad:

Resiíltaiido que po.r cscrRura 'A* m:: 'la 
en la ciudad de Lérida á 29 de de
1906, anto-el Notarlo .rccutTente, el m.en* 
cío TI a d. o í). E s t fiii i s I a o J o sé ' Ihdh.sL r, 
como único hijo vamn del prixiu .  ̂ - b'oc 
del Jj. José -i>alies£cr y Jovó, sXii J opú 
los bienes que constlluían el haber ao su 
padre y pidió se inscribiera respecto de 
ellos el horcqamiento prelativo de (rae so 
ha hecho mérito, obtenitmdo la inscrip
ción sobro varias lincas y no sobro otrás 
por defectos subsanables; y después de 
tallecido abiiitestaío su padre., el mhsmo 
otorgante, por oscrit'uraeutorl-zada cu lá 
de Junio de 1915 por o¿ propio Notorio, 
relacio.no nuevaniento las íiacas objeto 
cíe la herencia y pidió se hiciera constar 
al margen do oquélias en las que se ha- 

‘bía inscrito e.! heredamieato |>relarÍYO, la 
defunción clei caasanto £b José, y se iiis- 
cribieran las doniás en pierio dominio „á 
no.mbro del sollcitarite:"’

Kesuitando que presentada esta última 
escritura (á la cual so unieron, entro otros 
docuiJí.e]Dtos, el cert^fícado del Registro de 
actos deúUinía voluntad y el expediento 
á que se roñare la Real orden de 24 de Oc- 
tiibro^de 187.1, bacicBdose eonsurr úalea- 
mente el iiün.uvro do hijos hfilJdos do a.m* 
bos m,íitrÍBioBios) e.n el Reg'istro de \ñ pro
piedad, filé objeto de la- Bíguioiiíc califi
cación: «No admitid.a la ÍBSC.ripcióa del 
precedenie documento, ni puestas las. ne
tas marginales que en él se íiiteresari, 
per no ser título de haber el hereda'raien-

to prelativo que lo sirvo de foiiclsmento...; 
y no pareciendo subsanablo ' el primero 
de los expresados defectos, tampoco es 
admisible la anotación preventivst:

Resultando que ct>r«ira dicha nota, y 
en eo'ioiUid. de que se drcDr&se bien ex
tendida la eorrerpó.ndiente etc;’im.re. Ín
ter puso el presente recurso el Notarlo 
autorizante, alegando que Job heroda- 
micntoB un i versales bou por bu irrevoea»

• biüdad verdaderas donaeionos iutervivos 
Quo participen m i  carscte.r de iustiiücio- 
nos ]' rT.:]nT,i;?s; qu.o los heredamientos 
preladvn , r ’gün el. sentir (le los anth 
giios 7  i-m‘9 cBos tratadistas eu derecho 
catalnn, y  la JurisprudAacia dei T.ribmo.a'l 
Supremo tiene íguai fueisa qno los pu
ros, tan pronto co.oto el cónjugo v,uido 
tiene hiiOH do su pegund.o malrnooirm y 
ios i.nBtítuyo herederos,, 6 jes dona o lega 
CímTuioscB bienes, Ifontondo no. solo su 
íaeulmd de Testar, sino. ta.uibiéxi ,ia de 
en ajenar en vida; que una vez purificado 
el .ueredamlenio por haber díspuesio eÁ 
padre de bienes a íavor de un hijo dol 
Ki-guiUiO ;o:nd rime vio, corresponden lo s ' 
bioiies del iniSIDO á lo,i hijos v.m'ones del 
prhnero. slenoo criierio deíero"dinmte e.l 
8-eeo para la disrribo Iba ríe los miemos; 
QV.0 le reirciríii de bmrom presentada en 
IsOo. habla (uido lugar k itimripídüuos, 
bajo condición suepooeiva, á favor del 
i]mi.Hn.hio lo Netóníslao JosG.p como el 
Ib'odstradcr carece do atribudonoB para 
ccríiiear Utidoo inscritíop no puedo no- 
garao á consignar las Boías margLnaim 
pedidas, bí á inscribir las rendantes fincas 
procedentes del donaira), nim vea corre
gidos las ríefectoñ siit sanables:

liesiilrKudo que el Ueg i ¿virador» en de
fensa do Hu ro ta, infoi^rnó: que .ios boro- 
damíentos .i.A’claiivos bod. ccndicioDaJes. 
y representan ün eomproiniso contraído 
Tfor el que ios boma ríe no favorecer a los 
húvü de un ¿ngruodo 6 posterior enlace 
en pm jaicm río lea naeidos de aiitoDores 
iHípciaS; pudiendo aquel grava.r y vender 
sus bie.ueá y liasta i.osrítu.ir heredero á 
un oxirano; que on caeos no. hay
ixistiiuciói], sino prolacióD, corno ai los 
padrcB BO qui>iera,n. Hamar á iofi hijos 
doi prim er ifiatidaKurío, sino más bien 
im pedir que los Lútios pasasen á los 
tíei segundo, oxistioiulommi liamamiento 
6Vrmtü¿:l do aqoédos para el casado lia- 
borse iníriiigirío m pruhib:ció.o; que si 
por lo tanto .k)S' hijos dei prim er enlace 
tienen ú ni camón te- derecho á la legítima, 
los imreríaírríerAoa prohnivos no pueden 
ser títulos de haber, sino q u e• necoaitan 
siempre un testa ni erdo á favor de aquó- 
JiCíS ó de- los hijos da otro matrimonio, 
para que se x>uedn pedir la entrega, da 
ios bi(5nes por. bm respectivas acciones; 
que la iuscripcicn dei heiedamlento p \e- 
lativo, no .ba producido de.rechos reales 
á favor .de D, E¿Aan.íslao José, sino la li
mitación de las facultades que corres- 
díaa á su  padre; j  que siendo títulos dis
tintos ci heredamiento ioscrito y Ja ac
tual escritura, no cabo negar ía facultad 
de callñcar el iiitimo en toda su exten
sión:

Kesuitando que el F*resí-dent© de iq Aj í- 
diencia confirmó la nota del Rogistrador 
por considerar que los heredamientos 
.prelativos son instituciones hereditarias _ 
con di oí os ales si da ia  escritura de capi
tulaciones mat.rimoBÍal0 B no aparece otra 
cosa; y que do las celebradas por los . 
mencionados esposos no,so desprende la 
existencia da un titulo herod.dario á .fa
vor del hijo reclamante: .

• Vistos loa artículos 21 da la. loy illpo* 
tacaría, 15 dol Reglamento vigente para 
sii ejecución y el 2A dél derogado; la .Real 
orden de 24 da Octubre de 1871 y las sen-

tondas dei Tinbimal Sopreiuo dc.,4 de 
íiio de i 8 6 G 26 de Octubre de 1876, 31 dé 
Mayo do 1883 y 22 da I).Idombro do 1913: 

Considerando ene para decidir bí las 
cláusTíIas do las capitiiiacionos m atrim o
niales otorgadas on C-atalu.ña co¿ítioneii 
una vorda(U3.ra insútució.n. JiBreaiíBrls ó 
soiain-eiAte estaldecon no orden do preia- 
cióB, cuya ñcalicLid Boa impedir (.rao oÍ 
oóDj'ngo que coDirfrígn Kcguíidrs uup- 
ciríB, bivoresea á los bbos qr-o' río iao toíB- 
mc'S pueda tener con da.ñod.lu los coniu- 
líes, es necesario examinar Jas palabras 
cóiipleadaB y las circanBtaiicias que pue
dan Kervir de base para d^iterminar la 
voluntad de los estipulantes:

Con H-id erando que la cláusula 7D do 
los orpítidos otorgados por I). José Ba- 
lleoier y Jovó y  ,DA Dolores Alabart y 
Fortuño, no eoiisigna BÍngrua expresión 
ni ha sido pactada m  circnnstaDciaB por 
las cuales íxo debo, ténorse -por prelativo 
y condimoBal dicíio heredamiento, sino 
que ha de estima.rse como tal x>orque se 
lim ita á establecer la p r 6 iere.Do.la de los 
hijos é bijas de los coníraycaieB á los 
gnu í ü  Yéz se procreasen da ciíJ  niaid- 
íj. 'F 'a , sin consütoir á Jos padroc? on Ja 
obAgrxióii do dej.sr los bienes é Les pri- 
1* < ' ni'establecer un claro liárnamien- 
u \ iOÍBirtos, quo aparecen inenoio- 
’ n ’o más bien con el proposito de ex- 
co i: 5 am r'U jros medio hermnioo, qüo 
coa el de ser ■ incluidos ccmo p ie 3\iii.tüs

Consiríeraiido cpie dados los efectos ne- 
gniivt « í:e -ro., orden da pro'iación y sin 
ner._bhloi f’C losoivor las cuestionas le- 
íerenics á las p a rtid  pació rieu que á los 
hijos de los dos matrimonios correspon
dan, ni á Jas facultades do libre disposi
ción que á los causantes com peten, m  fi 
1 : revoc^bii’da 3 d) laíes deciSioréd-eonio 
crríemm'^’ íbí aienoion á la m.uerte (.íb¿ 
éstos» es indudable que ios bioroyó a ge o 
\.m mi ' í'':micír r.io mmm'míil-
r- s a jd: 'Al looirmaonio
ip^c y jio  p' V Al r-mr/o del mi-.;Oí- íiaroJa- 
micíiio,pr es necesario que rí-- mm 
dios reconocidos ea dcracho ce perfec
cione el titulo de adquirir ¡.)ara que pue
da ser inscrita la traRsmisió.n aofluitive: 

Considerando que las reglas o-vmbiec.G 
das por ia Real orden de 24 río Guaubre 
de 1871 pa.ra la iíiscripció.u fie hereda
mientos no BO'.a apucables ¿i Jos ríiicouti- 
dos, taiiío porque se r 0 .fiere e'-g.-ccvciriGu- 
to á los co.DOcidos bsjo el im.mi.D/o p.n 
preventivos en la legislación panícular da 
Cataluña como por faltar en el presento 
caso la demostración de que el eollciteii- 
te-es ia persona iiamada enprí.^- rm lugar, 
puesto quo la íiifo.rmacióíi 
ante el Juez municiKal se ha i;'B.= tado á 
las partioularidades de existir rmioB h i
jos del primero y de.l seguiirlo .riDutrímo- 
nio, y el títirlo primordial carece) do iue.r- 
za declarativa:
■ • Considerando que la demo'straoíón de 
que no so han cumplido los íhies do la 
prelacíóíi estabiecids, y da d i
recta ó maliciosamente favo^c . los 
hijo.s dol segundo m.atrí.nion 'Jui
cio de los dahprioiero, no pi ) iie-
clia on un acto de Jurisdicción volunta
ria ni autenticada eii la forma (]iie lo ba 
realizado el Notario recurrente» por tra.s- 
cend.ér las facultades propias de en m i
nisterio, y á todo nva i ha de coocoderse 
ai hijo ó  -U'ijos leeicrríides ¡¿or l a s  r í a n  l i 

ciones hechas ai I.b Juan Sobastián brío 
llester y Segorc. el dóna-bo de cbteiU'U’ bi 
rescisión d o  l a  miémii ó  do D u a l q i i . r í m  

acto cpie contrai i 3 ‘í-  ̂ íado,
Esta Direccirí, ’ ha ¿acordado

confirma.r la pr^ ‘ Us îcladav
Lo que cori ci ** cloi expediente
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original comunico á Y. I, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, I. mu» 
d ios años. Maxlrid, 17 de Febrero de 
1917 . ~  Ei Director general. A, Pérez 
Crespo.
Señor Presidente de la Andíencia de Bar

celona,

M S T E R I O  DE HACIENDA

Por Realos órdenes de fecha 17 del ac
tual^ lian sido noi-o brados en turno do re 
posición de cesantes:

D. Antonio Boiz Anger, Oficial de íer- 
Cí3ra clase de ia Intervención de Hacien
da de Lugo.

D. Ramiro Toledano Ferriándezj Oñcial 
do cuaría clase de la Adminislración de 
Contiibuciones de Jaén.

D. Francisco Ferrer López, Oñcial do 
quinta clase de ia Intervención de H a
cienda de Huelva.

D. Mario Piniés Bayonaj Oñcial de 
quinta clase de la Intervención de H a
cienda de León.

Lo que se hace público en la Gaceta 
BB M adrid para conocimiento de los in- 

- teresadosj quienes si no se posesionan do 
sus destinos dentro del plazo reglam en
tario, serán baja provisional en el esca
lafón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Ma^m do 1911.

Madrid, 17 de Febrero de 1917,— El 
Subsecrotario, Ghapaprieta.

■ MiNiSTERiO DE FOMENTO

felleaSa
rEnEO C Á RBILES.— CONCESIÓN 

i CONSTRUCCIÓN

Excmo. Sr.: Yistos instancia, proyecto 
y resguardo de constitución da ñanza, 
docamentos todos presentados por la 
Compañía Bíadrileña da Urbanización, 
en solioitiid da concesión, de un tranvía 
eÍéct3’ico que partiendo de la alineación 
núm ero 7 de la linea de las Ventas á 
Ciudad Lineal, continúe por la carretera- 
de Yioálvaro Pasta el kilómetro 2M94 do 
la misma, donde term ina frente á los Ce
m enterios da Nuestra Señorada la Almá
dena y civil,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G acsta  de lvíadrid 
y en el Boletín Oficial de la provincia la 
petición indicada, para que puedan p re
sentarse otras con objeto de mejorarla, 
acompañadas de sus oorrespondiontes 
proyecto y ,resguardo de coiistiíución de 
lianza en el término de un mes, contado 
desdo la fecha en que Ico anímelos se pu- 
■biiquen, con arreglo á lo dispuesto en el

artículo 81 del Reglamento do 24 de Mayo
de 1878, dictado -para la ejecución de la 
vigente ley do Ferrocarrilos.

Madrid. 23 do Febrero d.e 1917.—El Di
rector genera], P. O., Eendueles.

AGUAS

Examinado el expedienta incoado por 
D, José Diirán y Ventosa, ^que cedió sus 
derechos á D. Mauricio Donoso Cortés, 
que á su vez lo ha hecho á la Sociedad 
anóiiínia Aplicaciones industriales, so.li- 
citando lissta 40.000 litros por segundo 
de-aguas del río Ciiica; en tórminos de 
Eñcaiooa (Haósca), con destino á usos in- 
dustriales:

Resultando el expediente tram itado 
con arreglo á las di-sposiciories vigentes, 

-habiéndose p re so n ta d o  reclamacioíies 
para que se respeten varios aprovecha- 
mieníos de aguas del río Gínca y otra 
que se reílero á, la tramitación y, que no 
afecta á la esenofa, sien-do favorables á ia 
concesión los informes oficiales, íugIuso 
el del Consejo de Vibras Públicas: 

Resultando que la representación de 
la Sociedad ha hecho observaciones á las 
condiciones comunicadaB, que se redu
cen á una ampliación del plazo para pre^ 
sentar el proyectó de replanteo y á una 
distinta distribucÍGn del plazo total, que 
queda el mismo, para la term inación do 
las obras, y á una í;claración sobre la 
m anera do respetar ios aprovechamien
tos e-xisteíites y sobre la ílotacióii de m a
deras:

Considerando que las condiciones que 
que se ioaponen atienden á las reclania- 
cioiies preaentadas: .

Considerando que de las observacio
nes hechas por la Sociedad, son atendi
bles la que se reñer-e ai respeto de los 
'aprovechaEiientos existentes, y también 
tf>niendo en cuenta las circuo,stancias ac
tuales, las relativas á los plazos,

S. 'M. el Rey {q. D. g.), coíiforniándos© 
con lo propuesto por la Dirsccióii Gene
ral do Obras Públicas, ba tenido á bien, 
de acuerdo con el Consejo de Obras P ú 
blicas, otorgar definitivanacnto la conce
sión con las coBdicionos slguiontes:

ÍP  Las obras se ejecutarán con suje
ción al provecto proseiuado, suscrito por 
el ¿peticionario ■ con las inoclfílcaciones 
qu0 S8 acepten ü ordenen por la Jefatura 
de Obras Püolicas de laT provincia, en 
consecuencia del replanteo.

2.^ Se concede un plazo de dos años, á 
contar da la publicación en la .Gaceta db 
M adrid da la concesión, para presentar 
en la Jefatura de Obras Públicas ei p ro 
yecto de replanteo. Las obras comenza
rán  en el plazo de dos años, á partir de la 
fecho, ©n que so apruebe dicho replanteo, 
y term inarán en el de seis, á partir de la 
misma fecha.
- 8A El concesionario queda obligado 
á 'dejar en el punto del río que determine

la Jefatura, el caudal que tengan dere
cho á disfrutar el molino de Labuerda y 
demás aprovechamientos existentes, y en 
el caso cío que ese caudal no esté deter- 
rrinado de m anera fehaciente, lo fijará ei 
Ministerio de Fomento coa arreglo al a r
tículo í 52 de la ley de Aguas.

4.  ̂ Para dejar expedita la fíotación 
de maderas por el Ginca, ŝ 3 deberá esda- 
blecer en la presa un portillo de seis m e
tros, por lo menos, de anchura, con res
baladero, do lo cual se presentará pro 
yecto detallado para su aprobación, al 
mismo tiempo que se presenten los pla
nos da roplantoo.

5A Una vez utilizadas las aguas debe
rán volver al río en igual estado de pu 
reza que cuando se toin,aron.

6.^ A continuación de la presa, y una 
longitud mínima de 30 metros, se coas- 
tru irá  un vertedero cuyo proyecto deta
llado presentará el concesionario al se
ñor Gobernador civil de ia provincia, 
para su aprobación, y cuyo vertedero se 
calculará de suerte que vuelva al río 
toda la cantidad do agua que exceda del 
caudal concedido, que es el mismo que 
debe circular por ei canal.

7.  ̂ La Jefatura de Obras Públicas da 
la provínola deberá ser avisada de la fe
cha en que comiencen las obras, las vigi
lará durante su ejecución para exigir el 
cumplimiento de estas condiciones, y una 
vez terminadas expedirá, si procedo, un 
certificado de haberlas cumplimentado, 
siendo de cuenta del concesionario ios 
gastos que origino dicha inspección.

8.  ̂ No se autorizará ei función amien
to de este aprovechamiento hasta asegu
rarse do la impermeabilidad de toda la 
conducción.

O.*- Esta concesión se otorga por tieiñ- 
po ilimitado, salvo el derecho do propio- 
dad y sin perjuicio de tercero.

10. Ei concesionario deberá cumpli
m entar las disposiciones relativas á la 
protección á la producción nacional y á 
accidentes y contrato del trabajo.

11. Gomo garantía del cumplimiento 
de estas conaicíonos so hará subsistir, 
hasta ia terminación de las obras, el de
pósito constituido del l  por 100 del coste 
de las que afectan al dominio público, 
ampliándose en igual proporción, si así 
lo rec[uíries0 el importe resultante del 
presupuesto reformado á que so refiere 
la condición 2.®

12. El incumplimiento do cualquiera 
de estas condiciones implica la caduci
dad de la concesión.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á Y. S. para su conocimiento, 
ei de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 do Febrero de 1917. 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Huesca.

llfe " r n m m M  tis Bs M ía, m .


